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I~ pre~ent~ no tiene por· objeto ofender ni faltarl e al respeto á na
~:he,. n.1 herir las susceptibilidades de nadie; y sí únicamente p~d ir 
Justl~la y a,clarar Jos concepto::; tan dUl'os que usted hizo de los ex
tranJeros di gnos de justicia y de lástima, sobre todo, los que he
mo~ t~aldo nuestl'? capital del extranjero á este hospitalario pa ís; 
advlftlendo que SI en todo esto hubiese a lgu na frase 6 palabra ofen • 
SI.va, desde ahora la doy por retirada, para que se tenga por no 
dicha. 

Ac larando más los conceptos que de los extran
j eros em it ió "Croniquero" en "La Prensa Libre" 

del 27 de abril de 1915 

En la reu nión de acreedores del fall ido "B meo '-om~rc ial " del 
24 de dicho abril los se ñores Rivas Vá7.que7. y Diéguez, defendie
rOn ~alon:tdamcntc los intereses de los acreedores 6 depo,itantcs 
de dich o Banco. 

Después los señores Bejar>no, Castro Ure ña, Zelap y. f' 011
seca, sorprendH:ron á la multitud con discursos en e l senti do de 
que tengan privilegio los billetes de papel-moneda de diclo B In ca, 
á fin de que estos billetes sean cobrados en primer lugar por cuen· 
ta del activo de dicho Banco, compuesto en su mayor parte de las 
sumas pertenecientes á los depósitos á la vista y á plazo, etc_, etc.; 
lo que equIvale á dejar á los acreedores en d ai re; es deCIr, ~n el 
ca~o de cobrar si sobra, pero si no sobra 06; por cuanto d l c1~os 
senores oradores con sus OBUSES 6 sus discursos, desconocte· 
ron á los dep6sit~s el privilegio que á mi parecer, en concicnci ;:l, en 
razÓn y en justicia les corresponde. 

De este modo, cuando se someti6 el caso' á votación, 1::1. ma
yor parte de la asamblea dijo: Sí; pasando así por <u cuell , un cu
chillo q"e de antemano babra sido hábi lm ento afilado con los d iS
Cursos de dichos señores Bejarano, Urei'i. , Zelaya y f'onseca. 

F stos pun tos debra haberlos anali7.ado bien el se lior " r roni
quero" y darles la razón á quienes les corres ponde, conforme á los 
principios del dt recho y la justi cia; según el sentido común; pues 
no se comprende como pueden ser pagado, dichos billetes anteS 
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que los depósitos, i'ncJ'usos los que fueron hechos un dfa antes de 
la quiebra, No me parece justo que, eon depósitos á la vista he
chos al¡¡unos la vlspera de la quiebra, se paguen dichos bI lletes, de 
cuya existencia no tenemos ninguna culpa los acreedores. Quizá 
seria más justo que pagasen esos bi lletes I'os legisladore; que han 
dado leyes permitiendo la emisión de un papel- moneda con tan po, 
cas garantlas; y que conjurasen ellos el pánico y el pelig ro el dla. 
de la quiebra, y no nosotros, que nin guna culpa tenemoS de esa.s 
cosas, No dehemos pagar justos por pecadores. 

Quiebra del Banco Comercial de Costa Rica 

Considerandos, á mi parecer 

I ~-Que el capital propiamente dicho 6 accionario del fallid" 
Banco Comercial, hace mucho tiempo que' desapareció por malos 
manejos de Administración. 

2~-Que por lo tanto al quebrar dichc Banco no se enoMtrO 
en él mas active, que el proveniente de los depósitos á la orden 6 
á la vista, en .cuenta corriente y á plazo, etc , y el proveni ente de 
letras compradas á d i ~ho Banco y que fu eron protestada-; es decir. 
no pagadas. 

3?-Que siendo sagrada" y priv i l egiada~ las sumas indicadas 
en el CONSIDERA "DO 2~, por cuanto no consti tuyen el ca pital 
del referido Banco, deben ser cobradas en primer lugar antes que 
nin g una ótrél . 

4~-Que cuando un go bierno cualquiera permite por medio de 
una ley á un Banco emitir billetes de papel moneda, queda asi di
cho gobierno moral y materialmente constituido en fiador solidario 
y r'"sponsable por dichos billetes ante el público, 

s?-Que por lo t.11tO, dicho gobierno no tiene derecho á co 
brar los referidos bi lletes de las su mas indicada> en el CONSI
DER AN DO 2?, por cuanto son sagradas y privilegiadas, sega, lo 
dice el CONSIDERANDO 3~ 

6~-Que siendo como queda dicho en el CONSIDERA NDO 
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4! responsable el gobierno por dichos billetes , na debe eob rarlos 
hasta que los acreedores privilegiados indicados en el CO:>lS I
DEI~ANDO 2! hayan cobrado todos sus haberes que, segú n el 
CONSIDER ,\NDO 3! son sagraoos y privilegiados. 

7!-Que 105 refe ridos billetes no fueron emitidos por ni con 
permiso de los acreedores de dicho Banco indicados en el CO :>l
SIDERANDO 2! 

8!-Que el papel moneda de dicho Banco solo tenia en ti em
po normal un valor por el 40 ojo representado en la reserva me
tálica. 

9?-QUC no existiendo dicha reserva metálica er:. dicho Banco 
el dla de la quitbra, quedó asl dicho papel-moneda sin nio gún 
valor. . , 

lo.- Que por "ta razÓn y la del CONSID I, RA NDO 3~ no 
es justo qu e con 1" sumas indicadas en el CONS r O ERAN D O 2? 
se les dé un completo valor á esos billetes, que nin gún val0r te
nlan el dla de la qui ebra; menos .\ln cuando la ley no lo expresa 
así e l) estos mi smos términos. 

II -Que r. o hay eo las leyes nin gdn artIculo que diga que, 
en caso de quiebra de al\!ún Banco emisor, serán cobrados en pri · 
mer lugar 105 billetes de emisión, de ras su mas indicadas en el 
CONS ID ERANDO 2!, quedando asl el pánico y el peligro conju · 
radas por cuenta de dichas sumos el dla de la quiebra. 

l z.-Que al queb ,·a,· un Banco emisDl·, nin guna persona que 
no hubiere depositado dinero en él puede Jlamarse acreedor, por 
cuanto en este caso nadie puede reclamar dinero que no ha puesto 
6 depositado e n dicho Banco; es decir, que si Juao presta dinero á 
Pedro 11 0 tiene derecho Diego á llamarse due~o de ese dinero. 

13· - Que si suceden con tanta frecuencia estas escandalosas 
quiebras, arruinando á tantas vlctimas, no e, culpa de los acreedo
res indicados en el CO NSIDERANDO 2!; sino de los legislado
res que 11 0 han sabido ó no han querido establecer una ley y una 
vi gilancia adecuadO' que eviten esas escandalosas desgracias fi
n ~l.Ilcieras y s:ociales. 

14.-Que los prindpios del derecho deben tener por base la 
moral , la lógica, la honradez, la justicia y la razón; para qu~ sobre 
estos mismos principios descansen las leyes. 
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' 5.-Que no debemos pagar justos por pecadores conjurand() 
nosotros los depositantes, el pánico y el peligro el día de la quie
bra. 

16. - Que ese pánico y ese peligro deben conjurarlos los le
gisladores que han dado leyes permitiendo la emisión de ese pa
pel moneda con tan pocas garantías; y 

17.-Considerando todo esto creo que, no siendo dichos acree
dores fiadores responsables de dichos .billetes, no debe cxigírsenos 
que paguemos una fianza que no hemos rendido; es decir, no de
be cxigírsenos que con nuestros haberes indicados en el CON::; [
DERANDO 29 sean pagados dichos billetes, de cuya ex istencia 
no tenemos ninguna culpa; Incnos aún cuando la ley no lo expresa 
así en estos mismos términos. . 

Este es mi parecer, y si .estoy en un error, deseo que al gui ~n 
me lo diga y me lo pruebe, y una vez convencido de ello, quedo 
satisfecho y retiro entonces estos CONSIDERAN DOS. 

Un cuento de tío del tiempo de 

Mari·Castaña 


] uan estableció un Banco, con un millón en metálico. 
Con el permiso y autorización de Pedro emitió dos millones 

_ en papel-mon eda, quedando obligado á manten er en sus cajas la 
rc.erva metálica, 6 sea un millón. 

\Tino Diego y le entregó á Juan tres millone, en efectivo, en 
depósitos á la vista, en cuenta corri ente y á plazo, etc. 

~l ás tarde quebró Juan, llevándose consigo el millón de ¡~ re· 
serva y un millón más de los tres que depositó Diego. 

En este caso quedaron en el Banco solamente los dos millo
ne, de papel moneda y dos millones de los tres que ha '> ía deposi. 
tado Diego. 

Entonces Diego, como verdadero ac reedor, se pre:;ent6 rtcia
mando pora s!, como es natural, lo poquito que se encontraba en 
la quiebra de J u~n . 

EntOnces vino Pedro. que á pesar de no haber puesto en di
chO Banco de Juan ningu na suma de dinero, dijo: espera un poco 

-
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Diego, que primero tengo que cobrar yo los dos millones de pa
pe� moneda, Uustamente los dos millo nes que quedaban para !lie· 
go de los tres millones que había deposi tado, pues un mi llón ya se 
lo había llevado Juan.) 

Pero entonces Diego dijo: sei'íor, la reserva rnetálica no esta
ba en mi poder, ni bajo mi custodia; los .billetes de papel- mo neda 
no fueron emitidos por mí, ni con mi permiso; ¿gué culpa tengo yo 
de esas cosas? Además, usted no puso en ese Hanco ningún di ne 
f? .¿cómo quiere usted entonces cobrar dinero que no ha puesto? 
V SI tampoeo fuí fiador de los billetes, ¿cómo entonces se me cobra 
una fianza que no rendí. . 

Pero como á Pedro tal vez lo amparaba alguna ley, dándole 
privilegio sobre Diego, estaba en mejores cond iciones para hace r 
valer su crite rio. t 

Entonces Diego, vi6 que con esta combinación Juan se había 
ganado un millón, y que Pedro se iba á ganar dos millones, per
diendo así niego los tres millones que había depositado. Entonces 
Diego, p~eguntándo!;e á sr mismo, si habría sido víctima~de un tllno, 
Ó de un cuento de UD, se quedó con un palmo de narices, mirando 

á la luna de Valencia , y admi rado de ver q ue Juan ~,!I,~>e~d~r~o~~~~~
sacado la loterla, quizá por el poder de algím Talismán, 
na piedra Tmán. E n este caso la culpa no fué de 
l a~ leyes que heredÓ. 

f'ues bien: estas cosas suceden hoy que el n1lJn(10ld9 ' S 
do Am érica) tiene abogados por millones; pero no 
do el Rey Salomón gobernaba si n abogaoos. 

Este e. el prof(I'CSo del siglo XX, en que el del'echo se 
prcta como torcido y vice-versa. En que lo blanco es negro y lo 
negro blanco, )' en que la fue rza puede más que la razón, 

¡Bpllo pflf~ dohr !lI1 1' PrwfI 'hny tn mbién fjllf' t I\ UlPl', 

fl':1 dI' Am6.'j(1f1 pnp(l! I-JOR fI mil l',aOil ch>seugn IIOR, r iT(> ~n~tllr'n jt' nU(i? Quo (In Aquel pnís lejAuo, 

a- ¡T('llfh'íll g ran plflC'(H'[ Ptl l'clf'l\ tal ,'e1.:s11rcdrl'. 

en • 


AQ UI'IIM ¡lIMo n oS tlln hOl'Ul080 ~, UnA. IIl' Ins peoros ('un lidRfles . 
Pllcdru tul \'Ol servir, Qtl C el hombre puedo tener. 

li POI'n ... . el hRmbre ro mbllt.ir, Es en Sll r orn ZÓll DO poseer,
loo En Illoment.os Ap1'emioROs HlImnllitnrios ideales . 
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D io,:, 1'0 1'111(, {I In;.. ('j'jl"l ul'US, y on osla IIII·ditH I· iú ll , 

Para qne en este mnndo errante, Lo quc Juan yPedro nanonccno con Die[~ 
~I' '1 l1 i~it' loH'll Y se í\IIHlS,NI . Es (' Osa ttll t · yo 11 0 )1))1 ' 11 1.1,... 

) fn tulIltlf' lI ll' ron 11'1'11 11 1'1\ Pnt· ~I'I' \'11 ('0 111,," el.' la }', I t'J"! . 

Ar.L .\R¡\C lóN:-Illan son los Banqueros que, con poco capit::t.J 
y autorizados por los gobiernos reprcsc nt..tclos por Pedro, emiten 
p;\pl'l moneda por el duplo. triple 6 cuád ruplo, con privil'gio cspe· 
cial para ser cobrado en primer lugar e n caso de quiebra, nI) obs
tante no tener dicho papel moneda casi ninguna g(!.[·ar)tía. De es te 
modo esos Banqueros yesos gobiernos. a liados con fines pCljui
ciosos, y med iante el referido privilegio q ue de antemano le han 
daci o á d icho papel- moneda, preparan la futu r.l qu iebra por medio 
de la cual piensan apoderarse de los dep6sitos que, el incau to pú 
bl ico representado po r Die,r¡o entregrl en esas Tra mpas IJa madas 
Bancos de emisión, confiado en que hay .Ieyes que le garantizan y 
le hacen justicia Así, el público representado por Dieyf) viene á 
sc r víctima del timo oficial-bancario por medio de co nvi nacionies 
fraudulentas, hábilmente preparadas. Hago esta aela r,lción para 
que todos tengan mucho cu idado co n esos B Incos de emisión y 
no se dejen embaucar. como me ha sucedido á mi en la \ mérica 
Latina donde suelen darse esos caso$.. 

Quiebra del Banco Comercial 

( Privilegio de billetes y de depósitos) 

E l capital propiamente dicho ó accionario del fallido I1.lnco 
(omercial, hace 4 años que había desaparecido; y por lo t<1l1tO di 
cho Banco estuvo du ra nte esos 4 años fun cionando con el val ' 1' de 

\ 	 lo~ dcpó .. itos á la vi sta, á plazo, en cue nta corriertte &~; y con el 
valor de las let ras que el público compraba al citado Ballc'). Con 
estas dos clases de valo res, y duran te dichos 4 afias, estuvo dicho 
Banco adquiriendo la.:; hipotecas y demás valores 'l.lI C co mo :lctivo 
se encontraron en Cartcra el día de la qu iebra. 

Estas 2 clases de valores (depósi tos y le lras &~) ascendían el 
a de la quiebra {l c·: rca de 4 millones de Colones; mi cntra,> 'l ll e el 
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papel- moneda de dicho Banco, solo ascendb á 1.8 00. 0 0'1 . Desco n
t~ndo de e~ ta suma 800.0 00 que correspo nden á la reserva metá. 
lica; y teniendo en cuenta que ésta no e xi stía en d icho Banco el d ía 
de la qu iebra; y que de su desapar ición no tiene n ni ng u na culpa 
los depositantes y compradores de let ras; quedan para red imi r de l 
activo del Banco (el cual como queda dicho fué adqu irido co n di
chos valo res de depósitos y letras compradas) solamente un mi llón 
de Colones de pape l. . 

S egú n la lev de Bancos, los Billetes de papel· mon eda, tienen 
priv i l~ gio para s~er cobrados en pri mer lugar de la reserva metálica; r -aRf! decir, q ne un a Suma de 13illetes ig ual á d icha reserva, O sea ig lla l 

aichos 800.000 Colones no debe cQ.bra rse baj"o nin g ún concepto 
del activo del Banco adquirido con los depósitos &~: esa s uma 
de 800.000 Colones debe cobrarse ú nica y ex clu sivamente de di
cha rese rva; y s i es ta no existe cobrarlos de q uien 6 de q uienes 
la teng an; ó de q uienes sean causa de su desapa rición por la dcfi . 
ci encia de las Icyes y su mala aplicación; pe ro de n jngún modo se 
nos debe cobr;¡r á nosotros esa suma pucsto quc no somos los fI d C 

hace mos las leyes, ni somos ta mpoco q uienes las ITI :lnejamos. Hay 
que tcner en cuenta q ue si nosotros no hubiéramo\; hecho ning ún 
d~pós ito ni comprado nin g una le tra e n y á dicho Banco, no se hu
bie ra en con trado en é l el día de la qui ebra n in g-ún valor en Carte
ra ni ning ún activo adquirido con lo nuestro; en cuyo caso no se 
hu bie ra podido cobrar el papel-moneda: esto eo nlirma la razón q ue 
hay para q ue 11 0 se cobre d e ese activo adquirido·con nuestros de 
pósitos y demás va lores simila res dicho papél moneda; ménos au n 
los 800.000 Colones q ue cOITespondcn á la reserva metálica, la cual 
como dejo d icho deben pagarla quienes la te ngan, ó qui,nes la 
hayan dejado tlesapa ree," por la delieieneia de las leyes y su apli 
cación. 

Por esta~ razones, e l día de la quie bra, en lugar de conjurar 
el pánico en cuanto a l papel-mo neda que era un millón, debía ha
berse conju rado e l pá nico en cuanto á los depósi tos y le tras com 
pradas y que fue ro n pl"Otestadas; es decir, no pagadas; pues to q ue 
estas SUIllas e ran mucho mayores, pu es e ran co mo queda dicho 
cerca de 4 millones. 

No se com prende pues como en lugar de conju ra r el pá ni co 
g rande se ha conj urado el pequeño dejando el g rande sin con
j urar. 
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Hay quienes dicen que los depósitos á plazo no tienen dere
cho á ser privilegiado~ p.ara e l cobro por cua~to estaban g~nando 
interés: que es como declI' que el que presta dinero sobre hipoteca 
6 en olra forma, tampoco debe cobrarlo puesto que también gana 
interés. 

Veamos el valor que tiene este argumento tan pobre de lógica 
)' de sentido común: 

Jnan recibe de un Ranco JO.ooo Colones en papt: l-moneda á 
cambio de una operación cualquiera. Con esta suma compra una 
Hacienda, la cual logra vender al dla siguiente por [5.000 Colo
nes, debido á que su buena suerte lo quiso asl, Ó debido á la filo
sofía d<:: su labia, con la cual pudo entusiasmar al comprador: se 
ganó pues 5.000 Colones en un día. 

Al mismo tiempo y en el mismo Banco había depositado Pe· 
d1'O 20.000 Colones á un ano de plazo al 8 010 <!-nual; es decir, con 
la esper:\I1?a de ganar en un año solamente [. 600 Colones de in
t.erés. 

Al mes de practicar estas operaciones Juan y Ped)'o, quiebra 
el Banco; y entonces, los Tribunales con su famosa ley de embudo 
le dan la preferencia para el cob,'o á Juan por dichos 10.000 mas 
los 5,000 que con ello se ¡!anó en un dla: mientras que á P edro 
con los 20.000 que depositó, y con los cuale, todavía no habla ga
nado nada, porque el Ranco quebró antes de tiempo, lo dejan ti 
por si sobra. 

Esta es pucs la justicia humana , becha por los abogados que 
, dicen que han estudiado derecho, pero que en la práctica t0do lo 

hacen torcido. 
Si siquiera dije,'a la ley que, los tenedores de Billetes deben 

entrar ft prol'rata con los depositantes y demá~ acrcedOl:es simila
re~ , no seria tan g' I'ande la injusticia: pero ni eso ~e les ha ocurrido 
á los legisladores ó abogados: porque como dejo di cho, ellos estu
clian de"echo para ejerce .. el torcido. 

En cuanto 1, los abogados hablo en el sentido general sola
mente ; pero no en absoluto porque hay que salvar algunas excep
cion es 'lUC obl'an s~biamentc y con cordura. "

Por lo mismo que estudian derecho (dicen ellos) y ejercen el 
torcido es que se casti gan más los pequeños delitos cometidos por 
los individu os más pobres, más ignorantes y tal ve7. más sencillos: 

I 
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mientra~ que se castigan men os los grandes del itos co metidos po;: 
las personas más ricas, poderosas, influye ntes é inteli gentes; sien
do así que el más inteligente debe castigarse más, puesto que g ra
das á su in tel igencia ha obrado más ' inte ncionalmente, y co n má 
cO,nacimiento de causa. Pero es que: 

En est A. POl'l'fI vidn, 

y en est e pícRro Sig lo. 

El inteligente y el rico, 

Al'l'ilJlRll In brasa {~ Sil Sat'c1 iun , 


SIl<,:cde COUlO en polfticll, 
Que en Ing!.lL· de pntl'iot,ismo, 
Se l)l'ed¡en pnt'l'iomis lllo, 
Aspirando á. mej or vidA. 

Ricos y polít ico!.l , con ~smel'o, 
ProcurAn con afición, 
Con seguir el mejor J amón, 
ParA. mejorAl' su puchero. 

No les importa qu e el pobre, 
No tenga qUA a lmorzRr. 
Ni t.Rmpoco qne cenar , 
Con tRI do que á ellos les sobre. 

Por eso en In quiebra del Comordnl, 

Algunos nbog ndos quisieron, 

y ni fin consiguieron, 

Hacor {L las vf<"1.iuHl s fl'a.<'llsal'. 


POl'que los nhogndos, 

Cuando mfl nejau las leyes, 

A los ri cos dcfi cudcn con Cl'eces, 

y {¡ los pohros dejall olvidados. 


Lna 2 pIngas más gl'/llHles, 
-Que A.I mundo han Ilegndo, 
Desde que Dios lo ha creadu, 
Son abogados y fl'ailcs. 

Porque los nLogndos con sus leyes, 
y los fL'nil es con sus misas, 
y t'flmb ié n con sus primicias, 
Son peo.res que los l·eyes. 

Así pues, fra iles y ahogados 
Tendrán que ir al iu Gorllo, 
A sufrir 01 castig o ete ruo, 
Preparad o por los Diablos. 

Al Cielo no podrá n it', 
POl'qU(~ si ntH llegAran, 
Pront.o do nlH los cebArRll , 
Con mll fol i('1\ y t AUlbor il.o 

La justicia comparada 

Cuando el Rey de In glaterra y Emperador de la In dia Eduar 
de VII era solamente_Príncipe de Wales, compareció algunas ve 
ces ante el Juez á dar cuenta de sus calaveradas. 

Cuando aquel millonario de lúw York ""obornó al MunicipiO 
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con sus millones para e l asu nto de un tranvía fué á presidio él y 
los Munícipes, á pesar de sus millones. Casos parecidos podrían 
citarse muchos en los Estados Unidos de Norte América. 

En 1893 vino de Nueva York á Costa Rioa un abogado hu
yendo con las sumas de dinero que le habían dado á guardar sus 
clientes. Perseguido por la Secreta de dicho Nueva York, y á 
petición de aquel gobierno, fué extraido de Costa Rica, á posar de 
no haber en aquel entr)nces tratado de extradición mutua; y allí 
fu é condenado á 4 años de presidio. 

VEA MOS EN CAMBIO LA J USTICIA DE 
COSTA RlCA 

En cambio, ahora no fueron entregados á la justic ia de Pana
má 105 individuos que de allá vinieron huyendo con e l di nero de 
aquel comercio, á pesar de encc,ntrarse en el mismo caso de los 
Estados U nidos de 1893. 

Hace algunos años hubo aquí un banquero que derrochó en 
el juego, en paseos en automóvil , y en darle cerveza á sus caba
llos, din ero que no era suyo s ino de comerciantes, modistas, lavan· 
deras, sirvientas, etc., etc. 

Aquel Banquero, una vez cor.sumada su obra destructora, se 
fugó del país, apoyado por los mismos que tenían el deber de de
tenerlo Digo apoyado, porque ni siquiera- pidieron su extradi
ció n, y así se hic i e~on cómplices del mismo crimen moralmente 
hablando. 

Aquel Banquero dejó expuestos á morirse de hambre, deses
peración y su rrimiento moral á muchas docenas de personas con lo 
cual resultó ser un anarquista peor que e l anarquista que mata á 
dos ó tres perso nas con uria bomba. 

Aquel.Banquero, anteriormente, cuando la manire~tación ó pro
testa contra el rus ilamiento de Francisco Ferrer· Guardia, se pre
sentó en la reu nión disparando tiros de revólver en medio de la 
concurrencia, con lo cual resultó también ser más anarquista que 
los anarquistas. Y sin embargo, no hubo para el nin gú n casti go 
por todos esos actos de verdadero anarquismo. Aquel Banquero 
entregó en e l extranjero la materia á la madre tierra; y el espíritu 
á los remordimientos de su ;:oncie-ncia producid0s por las maldi
ciones de sus víctimas, hasta que su expiación lo haya depurado. 

Hace poco tiem po hubo otro Banquero que, después de haber 
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derrochado en parrandas, y en paseos en automóvil á Monte Re 

dondo, dinero de quienes lo habían deposit"do en su Banco, tam

bién se fugó del país sin que sea pedida su ex tradición para que 

venga á rendir cue ntas. 


y omitiendo muchos otros casos, que podría citar, paso á de 

cir que, por último vino la escandalosa quiebra del Banco Comer
cial, ese otro acto de anarquismo financiero en el que tampoco se 
castigará á nadi e, porque aquí el presidio se ha hecho solamente 

para los pequeños del itos, pero no para los que perjudica n á terce 

ros en cientos, en miles y en millonts de colones. Tal es el mo
do de ser de la justicia en las Repúblicas latinas, en las que de
bie ndo darle el ejemplo á las Monarquías necesitan recibirlo de • 
ellas. 

y sin embargo, se dice que en este país reina la paz y la tran
quilidad, lo cual no es cierto, puesto que la paz y la tranquilidad 
moral y de la conciencia siempre están en lucha co ntra sus enemi 
gos, y de consiguiente, esa paz y. esa tranquilidad moral y de la 
conciencia no ex isten. 

y ese orden de cosas seguirá siempre porque los legisladores 

no saben ó no quieren 'dar una ley que ponga remedio á tanta mal

dad, quizá porque su concien cia no está téin pu ra que puedan con

siderarse capaces de verse libres ellos mismos más tarde del mi~

mo delito y de consiguiente, del imperio de esa mi sma ley. Por 
eso no la dan porque la temen. Temen que les . suceda lo que al 
Doctor Guillotin, que inventó la guillotina y él mismo la estrenó. 
Así, pues, no quieren afi lar cuch illo para su cuello. Quieren afi lar 
lo para el caello de los que vayan á hacer depós itos en los Bancos 
de eniisión. Y así, moralmente hablando, los legisladores se hacen 

' f ómplices de todos los grandes delitos que se cometen . 

j y dale confra los extranjeros! 

Uno que escribió en "La Información" del I ~ de este mes se 
lamenta de que varios chinos cargados de dinero hayan venido á 

San José á comprar establecimientos dé comercio; es decir, que se

gú n el articul ista, seria mejor que se fu esen COn el dinero á em

plearlo en otro pafs. i Mal cálculo, se ñor articulista I 


) 
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D ice Usted que los ch inos son sucios: pero no dice usted que 
e n nuestra r~za hay q uienes por gastar en alcohol y tabaco lo que 
debiera n gastar en calzado, como medida hig iénica, andan descal
zos pisando toda clase de in mundicias, ::tbsorviendo as! toda ~lase 
de mi crobios que son ca usa de las enfermedades, como anql1llos
tomíasis , cáncer, lepra, etc. 

D ice usted que exporta n el oro: es to se llama ver la paj ;¡ en 
el ojo ajeno y no la viga en el propio; y así, antes de corregir. los 
defectos del prójimo, debemos correg ir primero los nuestros, SI es 
que los tenemos. 

Veamos: H abémos extranjeros que trajimos al país miles de 
dollars en oro ameri cano. La pa rte de ese oro que depositamos ~ n 
los Bancos que viven tod avía (a D . G.) nos lo pagaron en Juma 
del año pasado al 218 por cie nto de cambio, y s i más tarde lo que· 
remos volver á comprar, nos lo cobra rán tal vez a l 3 00 por cien to, 
en virtud de esa ley qu e se di6 y la cual obli ga á recibir papel y 
no moneda de oro acuñada, ley que un ida á esa otra ley por la cual 
los exportadores de café tienen que ve nderle al E stado letras en 
oro, ha n s ido la causa de la subida del cambio y causa también de 
que el co mercio no pudiendo dispone'r de letras ni monedas que 
sirva n para hacer sus compras en el exterior, ha tenido q ue res 
tringirse en las importaciones, da ndo es to por resultado la merma 
en las ren tas de Aduana; y así, el resul tado fu é contraproduce nte, 
algo así C0l11 0 si escupiéramos haci a el· cielo y nos cayera la saliva 
en la cara. 

Por cuan to no hu bo una ley bastante sabia y previsora que 
evitara los malos. manejos y la catástrofe del fallido ccBlnco Co 
mercial", resuHa que el activo de ese banco adqui rido con nuestro 
oro que depositamos a ll í traido del extranjero, tiene que servir aho· 
ra para pagar los billetes de dicho Banco, de cuya emisión no te
nemos nin g una culpa, puesto q ue no los hemos emi tido ni dacio 
ley para que se emitiesen, y por eso me extraña el que teng amos 
que pagar una fia nza que no hemos rendido . 

E n virtud de todas estas combinaciones, resulta que en el es
pacio de un a ilo, casi la mi tad del oro que traj imos al pais, ha sido 
absorvido, del mismo modo que una esponja absorve el ag ua; es 
decir, que nosotros, en lugar de ser hospita lizados hemos sido 
hospita larios. 
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Así pues, señor articuli.ta: Usted se fij a en la posibilidad 
- muy remota-de que algunos extranjeros exporten algo de oro, 
pero no se fija en el oro que otros extranjeros tr.aj imos y que lo 
hemos perdido aquí, porque este país recibe oro y devuelve en cam
bio papel, cuya equivalencia ñ0 es igual; y como no hay justicia en 
la tierra, la reclamaremos de Dios en el ciclo. 

Jul io la de 1915. 

Algo tomado de "La Información" del 21 
de abril de 1915 _ .._~-

L a declaracion del Ministro de Hacienda e n e l asunto 
del Banco Comercial. 

El señor Secretario de Hacienda, don Mariano Guardia Cara
zo, declaró que uno de los Directores del Banco Comercial, don 
Francisco Montealegre es su tío político y que el Administrador, 
señor Scott es su consocio en una sociedad anónima denominada 
"Blue River Coffe";-á pesar de lo cual diría la verdad, pues tenía 
empeilo en el e~c1arecimiento de los hechos. 

Preg untado si el Interventor de Bancos, como empleado de 
Su Sc.cretarfa, procedía en el ejercicio de sus .funciones con órdenes 
superiores Ó por su cuen ta y riesgo, respondió: El Interventor de 
Banc<?s, una vez nombrado procedía en sus fun ciones por su cuen 
ta y n esgo y por órde nes del Ministerio solo cuando fuere nece
sario_ 

Preguntado si sabía el moti vo por el cual no se habían vuelto 
á pr~cticar arqueos en la· caja del Banco Comercial, respo~dió: con 
motIvo de haber estallado la guerra europea y hacia medIados del 
mes de agosto, del año próximo pasado, el señor Thomas Scott! 
Adm mlstr41dor del Banco Comercial de Costa Rica, se acercó á mI 
despacho, manifestándome que debido á que muchos de los depo
sitantes habfan retirado fuertes Sumas en oro, e l stock mon'!tarlo 
que respaldaba los billetes en circulación, había disminuido un po
co, sin de<;.irme en qué tanto, al límite que marca la ley; y al mi~~ 
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mo tiempo me manifestó que pronto recuperaría ese· oro con el pro
ducto de las letras que cOn motivo de la ley moratoria declarada 
en Europa no habían sido pagadas. Yo le contesfé que resolvería 
lo que se podía hacer en asunto tan grave. Puse el asunto en co 
nocimiento del señor Presidente de la República, á quien le hice 
ver la gravedad del hecho y la trascendencia que eso te nia para el 
país en las razones sigu ientes: consideraba yo que en momentos 
en que todo el mundo estaba poseído de gran pánico debido á las 
noticias de la guerra y á que los bancos no se encontraban bien 
preparados para poder hacer frente de un momento a otro á la de
¡:le manda 'de los depositantes y de los tenedores de billetes, como 
también al reembolso de las letras que habían sido protestadas en 
el exterior debido á la moratoria indicada, hubimos de cree r que 
el hecho de aplicar la Ley de Bancos en todo su rigor, en momen 
tos como nunca había atravesado el país y pensando en que el he 
eh!) de que no porque un Banco careciera de Ulla parte de su stock 
de oro indicaba que éste estuviera mal de negocios, ignorando en 
ahsoluto y á su vez la s ituación interna del Banco, hubimos de re 
solver no enviar al Interventor de Bancos, pero sí de reconvenir 
.<.d se ño r Scott para que pusiera en conocimiento de la Directiva del 
Banco Comercial de Costa Rica lo que pasaba, á fin de que recu 

, 
I 	

perara el oro que faltaba para completar la reserva de ley. Poco 
después y en virtud de que los depositantes de los Bancos seguían 
retirando en oro sus depósitos y á instancias de varios de los Ad 
ministradores de los Bancos, se resolvió declarar la inconvertibi li
dad de los billetes pqr oro y desde aquel momento se consideró ya 
innecesarias la5 visitas reglame ntarias del Interventor de Bancos á 
los Bancos de emisión. Debo agregar réspecto á lo que se expu 
so antes de las letras que fueron protestadas se calculaba en un 
millón de dólan's por 10 menos, endosadas por los Bancos. 

Alcalde: Tu vo el Ministerio noticia, antes de la declaratoria 
de quiebr'l del Banco Comercial de Costa Rica del monto aproxi
mado del oro que había en sus arcas; desde qué fechas recibió los 
informes; le fu eron dados por el señor Administrador de dicho Ban· 
ca 6 por otro co nducto? 

S ei10r Guard ia: No tuve noticias en mi carácter de Ministro 
de Haci enda. si no hasta la víspera de la declaratoria de quiebra de 
dicho B :l IlCO, del monto á que ascendía su reserva de oro que con 
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tenían sus a rcas, ni en mi carácter de particldar tuve noticIa alg u
.na al respecto. L:1. ví"pera de la quiebra, du rante el día me supli . 
c6 el señor Administrador de dicho Banco, que pasara un momen
to á su despacho para manifestarme que la situación del Banco ese 
día era bastante difíoil debido á que los billetes que le quedaban 
en caja estaba n muy deteriorados i que debido á eso, ,no podía ser · 
vi rse el Banco de ellos para atender á los pagos y que , i en algu
na forma se pudiera conseguir la suma de doscientos mil color. es 
en vía de préstamo las di ficultades cesarían, á lo que se me ocurrió 
pregu ntarle inmcd iaÚullente con qué cantidad de oro contaba, con 
testándome que con nada. Entonces hube de manifestarle que ni 
con medio millón de colones podría salvar el Banco y que no que · 
daba otro camino que la liquidación, Yo im puse al señor Presi
dente de la República de mi visita á dicho Banco y de la co nver 
sación que había tenido con su Admin iJtrador señor Scott y hubo 
de convenir con migo en que no quedaba más cam ino que la liqui 
dación, No obstante esto, creímos conveniente procurar una reu 
nión de los señores Admiuist radores de los otrOj Bancos para la 
ta rde de ese mismo día en mi despacho. 

E l resultado de esta conferencia rué la manifestación de todos 
los señores Administradores de que no les era posible ayudar a l 
Danco en nin g una forma y que creían convén iente su inmediata li 
quidación. 

o"t':C-~' 
~ .~ 

D el anál isis de esta declar,ación resulta: que e fta Qco COIll 'r 
cial no respaldaba sus billetes con su propio capitafJsi no cQn 
depó,ito,; lo cual constituye un ataque á la propiedad\ que..-fler, '4" 
inviolable; porque los depósi tos deben figurar s iempre ;oom. ¿
piedad de sus dueños, y no. para respaldar papel- moneda 'q e DO 

han emitido ni mandado ("mitir dichos duelÍ.os de depósitos, ¡Y to, 
davía hay abog:ldos que defienden la Directiva (;.I,el lomtrcial ! 

L a'ley y la intervención de Bancos tal como se practican , son 
cOlllo la Carabina de Ambrosio, Nada remediamos con que el In · 
terventor se concrete solamente á ver que la reserva metál ica de 

,ley esté completa en los Bancos, dando así por term inada su mi
sión, Se necesita que una Junta de vig ilancia compuesta de tres 
personas in speccione cada mes los Bincos y demás sociedades y 
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ofic inas que recibe n depósitos, á fin de ver si la suma en efectivo 
. y:en hipotecas á favo r de dichas instituciones es igual á la suma 

que, por distintos conceptos les han sido confiadas por el pú
blico. 

Si el Gobierno se concreta á la seguridad de la reserva metá 
., 	 �ica' quiere decir que solo vigila sus propios in tereses, pero ":0 los 

del público. y el público que paga el s~stenim i e nto del GobIerno, 
desea y suplica que éste le dé en cambio las garantías¡ necesarias; 
es decir, cuando el amo paga, desea que el sirviente le sirva bien 
y con justicia. 

Conviene que los Diputados vayan pensando en dar una ley 
que evite tanta corruccci6n y tanta inmoralidad fi nanciera- bancaria, 
á fi n de que no se repitan con tanta frecuencia esas escandalosas 
quiebras. Los Di putados debe n hacer algo que sea útil á la so
ciedad, ya que les pagamos tan g randes sueldos en esta república, 
mientras que en algunas monarquías europeas sirven ad hono rem; 

... es decir, si n sueldo. Deben servi r como los munícipes . 

\ Se necesita una ley por la cual todos los accionistas sean res 
ponsables con sus propios capitales ante el público deposita nte; y 

¡ por la cual sean re~ponsables la Directiva con sus propios capita
les ante los accionistas. Así se evitarían muchas quiebras banca

t - ria? &~; porque entonces tendrán buen cuidado los accionistas de ' 
vigilar á los Djrectores, y éstos al Administrador. 

E s muy curiosa la manera de legislar que tienen los legisla
dores ó abogados modernos. 

H acen ley de vagos para obligar á trabajar; y ley de descanso 
en .!os dias festivos , ó sea para obligar á no trabajar. 

H ace n ley para castigar al que se embriague;.y ley para fabri
ca r y vender el licor alcohólico al q\le lo quiera tomar. 

Hacen ley para prohibir á los patentados vender el liepr en 
los días festivos; tacil itando así el que 10 puedan vender entonces 
las casas particulares si n pagar patente. 

Hacen ley para castigar los pequeños robos; pero no hacen ley 
para castigar proporc.ionalmente los grandes robos. Porque si el 
que roba por ejemplo ro va un año á presidio, (-1 que robe 1.000 

debe ir 10 años: la justicia debe ser proporcional, y castigar más 
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al inteligente, puesto que obra con más conocimiento de caU?3 en 
virtud de su inteli gencia. 

Hacen leyes para crear los hospitales; pero primero han he
cho lós pobres por medio del impues.to ipdirecto . 

. El manicom io de locos convert ido en Congreso legis lativo no 
hubIera hecho leyes ta n contradictorias. 

H ay q uien dice que no se pueden criticar á los abogados que 
defiendan á 10'< g randes delincuentes convictos y probados, alegan
do que ese es su oficio. De modo que si mañana se presenta un 
Capitán de bandidos con su cuadrilla robando al que puede, tam 
poco se podrá criticar, p.orque también ese es su oficio. ¡Esto es el 
colmo del estravfo de la razón humanal 

Inmoralidad periodística 

A LA I NFORMACIÓN le rabe mucha responsabilidad por la for
ma con que embaucó 6 arreó víctimas hacia el Banco Comercial 
pa ra que llevasen allí sus depósitos y los perdiesen. Veamos: 

llENERO I ~ DE 19I4.- Dice: " Los BAl'<C05 HA:-l H ECHO l i\{ 
PORTACIÓN DE ORO". 

llENERO 13 DE 19I4.-Dice: coSIGUE EL BANCO COMERCIAL 
AUMENTANDO SU FONDO DE HESERVA CON ORO QUE D IPORTA." 

. ¿Qué se ha hecho ese Oro que el 2 de Febrero de 1915, cuando 
quebró el ]lanco ya no lo tenía? 

"SEPTIEMBRE 19 DE I914.-Di;;e: "RODADOS •••• y como si 
tal cOSia, VIMOS ENTI~AR ANT IER AL BANCO DE COSTA l<.ICA T RES 
BARH fLES DE REG U LARES DIJl.fENSIONES REPLETOS DE i\IONE DAS DE 

ORO AJl.II1RICANQ Es LA 4.~ 6 S~ RE"IESA DI! ORO QUE LLEG A PA
1M LA FUN DACI6 :-1 DEL BANCO I NTE RN ACIONAL." Sie ndo la S~ re
mesa á 3 barriles cada una son 1S barriles. 

¿Tiene en realidad el Internacional ese oro para cambi ar el 
papel que emitió? 

DTCI Eill llUE H n E 1!H ~t -Dice: ' '~Er. BANCO COMERCIA 1.. TIEX":; DE m .:· 
SFmv,\. ME1'.AMC..\. POR .Allí HE J .. 90 ojo." 

¡Y esto deda en esta fecha "La Información", cuando es sabio 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.

http:impues.to


-58 

do que dicho Banco ya en Agosto no tenía la reserva de ley! Así 
es com o la prensa con sus falsas noticias y S lI S elogios pernici()sos, 
perjudi ca al público que la paga y la sostiene. Así es como esa 
prensa lejos de ser el 4? p~der del E stado como ella dice, es más 
bian el 4? pocler infernal ó diabólico. Tiene, pues, " La Informa~ 
ción" mucha cul pa en lo de la quiebra del Comercial, por el bombo 
que inmerecidamente le ha dado con perjuicio del público incauto. 
y si realmente hubieran jueces que supie ran administrar justicia, 
tendría " La Información" que ayudar á pagar las pérdidas á los 
acreédores del Comercial. 

Lo curioso de H La Información" es que, después que por me· 
dio de su bombo ayudó á sacrificar víctimas en el Comercial, aho 
ra muy poca defe nsa hace de esas víctimas, p::treciéndose así al Ca
pitán Araña, que embarcó la gen te y se quedó en tierra. 

"La Información" también tiene la manfa de censurar y criti
car {\ los prestamistas por el interés que ganan por el dinero pres 
tado, tratándolos de usureros. Pero no se critica á sí misma ni se 
tiene por usurera cuando ve nde sus números atrasados por ro, por 
25 y por 50 cénti mos cada uno. Ni se criti ca á sí misma al cobrar 
30 colones por cada columna de 20 pulgadas de inse rción , en artí
culos de interés general. 

S iendo "La Información" de 8 páginas á 7 columnas cada una 
son 56 columnas. Si llena el largo to tal de dichas columnas que 
es de 22 pulgadas, entonces el precio relativo será 33 Colones por 
columna, que muiliplicados por 56 sum an 2.848 Colones" más 500 
colones que sacará de suscriciones y venta al pregón, da un total 
de 3.348 Colones diarios: lo cual es el colmo de la usura; y sin 
embargo "La Información" no lo ve así, porque ve la paja en el 
ojo age no y no la vig a en el propio; es decir, tira piedras al techo 
del vecino teniendo el suyo de vidrio. 

"La Inform ación'· también dice: "Otros periódicos podrán dar 
algunas noticias; nosotros las damos todas" , Y yo pregunto: ¿serán 
todas como las que daba del Banco Comercial? Conviene saberlo, 
par;! en ese caso no creerle nin g una. 

Debido al bombo que "La Información" le daba al Comer
cial, muchos hemos s ido víctim~s llevando allí nuestros ahorros, 
perdi~ndolos luego. Ha sido, pues, "La Información" muy perju
di cial para nosotros. 
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·Cuando se dió la ley para no cambiar los colones de papel 
pOI colones de oro. 

Cuando se dió la ley para establecer el Banco Internacional. 
Cuando se dió la ley para que siguieran . circulando los billc

tes del fallido Banco Comercial. 

Cuando se dieron, pues, estas tres leyes que tanto hicieron su· 
bi r el cambio, "La Información" no protestó; 10 cual quiere decir 
que las aprobó; y lo cual significa que' La I nformación" siempre 
ha sido más go~i e rnista y más papista que el Papa. Y sin embar
gó, " La In formació n" ataca á uno de sus colegas ele oficial, go
bierni sta y ofi~ioso, etc. 

" LA INFORI\'1ACION " en 1914 y en 1915 

OCT UBRE 9.- Dice: "JJfislerios de un ban?"e,.o. 

• 

c<Esto ocu rrió ayer tarde. Llovía á torrente~. En la calle ni 
un (lIma que transitara á pié, ni un policial que se permitiera ocu
pa r su puesto __ __ _ . __ Obligados por el diluvio, varios caballeros 
perma necían encerrados en un establecimiento comercial. Inespe
radamente un coche para frente á la puerta principal de un Ban;::o.e 
Sale un Banquero y "sospechosamentc" dije, algo al oido del co r 
chero. Después, de ese Banco se presentan varios individuos poro 
ta ndo ro caja!:> pequefias, que .pesaban mucho ájuzgar por los ges-Ll 
tos que hacían los cargadores al depositarlas en el coche __ . _ . __ _n 
Induqablcmente aquellas cajas contenían oro. Un empleado deel 
confianza sube al coche que partió rápidamente. ¿Para dondf iba 
aquel oro? se preguntaban Jos caballeros q ue presenciaron la esce· 
na narrada. ¿A reforza r la& caja de a lg ún otro Banco? ¿ Para el 

Rr extrar.jero probablemente? V todo quedó en el miste rio. Come n · 
in tose anoche con inte rés este suceso, al que algunas personas da n 
lo, g ran importancia." 

;r OCTUBRE 14.- D ice: " Las cajitas de oro que So; vieron ~a 
bs, lir en días pasados de un Ba nco, fuero ll exportadas. ConlCní ~{J1 
¡u  aquella~ cajitas oro pero en barra, producto de las minas del Pa

cífico. ,. 
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(Imposible: las miQas nunca esperan reunir 10 cajas para eX"· 
po rtarlas . En cuanto tienen una la ~xportan ' para evitar el peli g ro 
de los ladrones que merodean las minas. A demás: las min as del 
Pacífico ex portan su oro por Puntarenas. N o tienen por lo tanto 
necesidad de traerlo á San J osé para exportarlo por Limón. Pro
bahlemente ese sería el oro del Banco Comercial que tal vez se 
exportó en esos días.) 

FEBRERO 4 DE ' 9 ' s-Dice: "Se dice en el pú blico que 
au n en el caSO de haberse hecho arqueo puntual, e l Interventor ha
bría estado despistado porque otro Banco emisor prestaba al Co
mercial el oro necesario para cubrir el 40 010 de la reserva en el 
día señalado para la revisión de ley; oro que luego era devuelto al 
Banco prestamista, que según se susurra cobraba una comisión de 
1.000 Colones por e~tc se rvicio, cada vez que lo prestaba." 

(En vista de esto, el Juez debe tomar declaración al Cronista 
de "La Información" para que dig a: 

, ~ ¿Cómo supo él que aq uellas cajas fu eron exportadas? , 
2? Cómo supo que contenían oro pero en barra producto de 


las minas del Pacífico? 

3~ ¿Quién fu é el Banquero que habló al oido del cochero? 
4' ¿Quié n fué el cochero? 
SI? ¿Quiénes fueron los individuos que salieron del Banco con 


las 10 cajas? 

6? ¿Cual Banco era ese? 

7' ¿Quién fué el empleado de confianza que subió al coche y 

partió rápidam ente? 
SI? ¿Quiénes eran los caballeros que presencIaron la ~scena 

desde un es tablecim iento comercial? 
9? ¿Cual estableci mi ento era ese? 

IO~ ¿Cómo supo él que en el, público se ded a que otro Ean
ca le prestaba al Comercial e l oro mientras pasaba el arqueo pa

gando por este serv icio 1.000 Colones cada vez? 


Después que el J uez tome declaración al Cronista, debe tomar

la {¡ todas las personas que él indique. 


N OT/\ :-Todo lo que queda entre paréntesis son comentarios ' 
míos.) 
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•Deficiencias de la Justicia humana 

Al E. 8.,,01' ____ _______ _Sub-secre/m'io de Es/ado 

enca1'gado del Despacho de Jlacienda y Comenio. 

Yo, Inocencia Andi6n Fuente, Español, soltero, artesano, ma· 
yor de edad y vecino de esta ciudad, respetuosamente expongo: 

I?-Que en Junio de 1914 entré en este pajs por 4~ vez con 
una letra por valor de $ 2.147,35 Dollars sobre Nueva York. 

2?- Que de esta letra deposité el B de Jur.io de dicho '914 
$ 2.100 Dollars en el Banco Comercial á un año de plazo y al B 0)0 
de interés anual, s iempre en D olIars. . 

3'-Que trage otra letra por valor de $ 2. 123,55 Dollars so 
bre Nueva York. " 

4?-Que al querer depositar esta suma en el Banco An glo 
Costarricense á un año de plazo y á interés, me dijeron que tenían 
que mandarla á cobrar primero á Nueva York pagando yo el Yz 0)0 

de comisión para luego hacer el depósito., 
s?- Que así se hizo; pero que cuando vino cobrada me la pa

garon en Colones de papel al 2 lB 0]0 de cambio según consta de 
la adjun ta liquidación que acompaño, alegando que no querían más 
depósitos porque tenían mucho dinero. 

6?- Que entonces deposité 4 500 Colones de este cobro en el 
llaneo de Cos:a Rica á un año de plazo y al 7 0/O de inter¿s~anual 

7?- Que también trage otra letra por valor de $ I. BÓ9,95_PO
lIars sobre N ucv.a York. . 
- - B?- Que al quere r depositar $ 1.500 Pollars de esta letra en 

el Banco Mercantil á un año de plazo y al BYz O/0 de interés anual, 
se me dijo que tenía que cambiarlo primero por Colones y hacer 
el depósito en esta moneda porque ese era el talón de oro de Cos
ta Hica. . 

9?-Que así lo tuve que hacer, habiéndome cambiado dichos 
Dollars por Colones al 2190]0 de cambio, según consta de la ad
junta liquidación que acompaño. 

lo?- Que los Colones de papel que me entregaron , tenían y 
ticnen una leyenda que dice: que se pagará al portador á la pre
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sentaci6 n en moneda de oro acuñada ¡"gual suma que la que reza 
I ~ leyenda. 

r I?-Que la promesa de dicha leyenda fué una de las causas 
que me indujeron á confiar en dichas operaciones. 

12?-Que en Julio de este año 19 15 al vencerse el plazo de 
mi s depósitos en dichos Bancos de Costa Rica y Mercantil , y que
rer yo comprar letras en Dollars me pidieron al 270 0]0 de cam
bio. 

13?-Que aun cuando yo trage al país gro en Dollars (letras) 
ahora no se me permite pedi r Dollars ni Colones de oro acuñado, 

J4?-Que se me exige recibir solamente Colones de pppeJ 
moneda alegando que después que yo entré al país con ese oro, se 
ha dado una ley el 18 de Setiembre de dicho 1914 por la cual to
do el oro 'Jue apo rtemos al país los extranjeros debe quedar aquí 
algo así como pris ionero'de guerra hasta un año después de con
cluida la guerra Europea, au nque ésta dure 800 años como duró 
la de España co n los Árabes. . 

J5?- Que los Colones de papel qu e se me entregan ahora es 
tán muy lejos de valer la suma de oro que trage al país. 

16?- Que tod3s estas cir.cunsta ncias me hacen perder en el es· 
pacio de· un año el 52 010 del capital que trage al país. 

17?- Que en caso quo el cambio siguiese subiendo has ta lle
gar al 10.000,010 como sucedió en Colombia, me veria en el lamen· 
table caso de ver que el capital que trage al país de más de $ 6.000 
Dollars quedase reducido á 6.000 centavos solamente. 

18?- Que esto es muy pc::rjudicial para los extranjeros que veni· 
mas al país con capital en oro; y también para los que 10 ganamos 
aquí trabajando. 

'9?- Que la ley por la cual no son cambiables los Colones de 
papel por Colones de oro acuñado rué dada el 18 de Setiembre de 
19'4 C0l110 dejo dicho. 

2o?-Que en esa fccha ya yo estaba en este pais , pues comO 
dejo dicho había entrado en Junio anterior con dichas letras de Do
lI ars, procedente de Buenos Aires (República Argenti na) pasando 
por Canarias, la H abana y Colón. 

21 ? Que por lo tanto creo que no es justo que se me apl ique 
esa ley, puesto que las leyes creo que no deben tener efecto retro 
acti \'o. r ¡ . ... ~ ~~ '! 

, 
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Considerando todo esto creo que. es justo que el capital que 
co mo dejo dicho trage al país en oro americano (en letras) se me 
devuelva por igual valor 6 al menos aproximado, bien sea en mo 
neda de oro acuñado Dollars ó Colones, Ó en letras de Dollars co
mO yo lo trage. (En cuanto al depósito que hice en el Banco Co
mercial figura en Dollars como dejo dicho; y además tengo que 
esperar la liquidación de la quiebra.) 

E n este sen tido á V. E . respetuosamente pido justicia, la cual 
deseo y espero merecer de V. E . cuya vida guarde Dios muchos 
añ os. 

De V. E. obediente y humilde servidor 

I N"OC I<~NCIO A XOl óN F. 
A gosto 27 de J91 5· 

MEMO ~ANDUM 

El Banco San José, Agosto 18-19 15. 

An g lo . Costa rricense 
 81'. Don Inocencio Anditín P . 

::ian ] osé. 

Muy Señor nuestro: H acemos con star á solicitud suya que el 
día 14 de Julio de 19 14 le pagamos la suma de c!. 4.629.35 como 
equivalente al cambio 11 8070 de $ 2.123.55 valor de una letra á 
.cargo del Merchants National Bank (le New · York que habíamos 
recibido para el cohro en comisión por su cuenta el día 8 de JuntO 
del mismo año. 

Somos de U. muy at tos. y SS. SS. 

MAt>\ UI1 L A. QU lRÓs. 

A dmi,,;s/l"I¡dlJl" , 
E s copia. 

.A clamci67/: El valor de esta letra quería yo depositarlo en el 
Banco An glo-Costarricense á interés y á un año de plazo; pero se 
me dijo que tenían que mandarl a á cobrar primero á Nucva- York, 
pagando yo el 0 °/° de comisión. Así sc- hizo, y cuando vino CO

, • 
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brada me la pagaron en Galones sin admitirme depósito, alegando 
que tenian mucho di nero. E ntonces tuve que llevar esa ~uma c!l 
Colones al Banco de Costa Rica y depositarla allí según deJo exph· 
cado en la adj unta solicitud. 

INOCENCIO A NDIÓN F. 

Banco Mercanti l de Costa Rica. 
San J osé. Costa Rica, 19 Agosto 19 15 

• 
Señor Don Inocencia Andión P"l. 

San José. 

fiTuy Señor nuestro: E l día 28 de J ulio de 1914 liquidamos 
una letra á su favor y á nuestro cargo, g irada por el Banco NaciO
nal de Cuba, por $ 1.869,95 al 1190)0 de cambio 6 sean ti 4·095,20. 

De U. muy atto. S. S . . 
Banco Mercantil de Costa Rica 

J AIME ROJAS 
A dm i II;St lOado )'. 

E s copia. 

S ecretaría de H acienda y Comercio. 
República de Costa Rica 

San J osé, 27 de Agosto de 1915. 
En esta fecha he recibido del señor do~ Inocencia Andión 

Fuente un memorial dirigido al Ministerio de H acienda, y dos cer
tificaciones de los Directores del Banco Anglo y del Mercantil. 

ARTURO OREAl\IUNO 
Oficial Mil.'!",' , 

Es copia. 

N? 2128 

Secretaría de Hacienda y Comercio 
República de Costa Rica 

. San José, 30 de A gosto de 1915. 
SelÍor [nacencia Andión l i''', 

Ciudad. 
Enterado del contenido de su memorial de fecha 27 del mes 
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en curso, debo manifestarle que á la Secretaria de mi cargo no co
rresponde tomar .providencia alguna en el asunto á que el mismo 
se refiere. 

De Ud. atto. y S. S. 

J ORGE GUARDI A 

Subsecretario da Hacienda 
E s copia. , 

. E," cuanto á la curios idad de los le g isladores .modernos tam· 
blén diré que: H acen leyes para obl igar á los emisores de papel · 
moneda á cambiarlo por oro acuñado; y más tarde hacert leyes pa
ra relevar á esos emisores del deber de cambiar ese mismo papel 
por oro acuñado, aun cuando de ello resulten daños y perjuicios á 
terceros que antes habían entregado oro por ese. papel co nfiados 
en la leyenda del mismo que prometía ser cambiable al portador 
por Ig ual suma de oro acuñado. ' . 

.Otra curiosidad sucede también con las leyes, y es que unas 
veces fallan á favor y otras en contra aun cuando se trate del mis
mo caso. 

La justicia humana se parece mucho á la Biblia de los Cató
licos en cuanto á contradiccic,nes. 

Conviene pues que los abogados vayan pensando en endere
zar ese tan cacareado derecho que está tan torcido. 

La explicación del señor M inistro don Man uel 
Castro Quesada, publicada en "La Informa
ción" de los días 29 y 30 d.e Mayo, con mo

es 

tivo de la quiebra del Banco Comercial ' 

Dice: ¿"Qué habría ocurrido si el Secretario de Hacienda lla
ma al Banco á la liquidación? Que todo; los tenedo res de billetes 
se habrían presentado á exigir el cambio de éstos y hab ría sobre
venido la quiebra simultánea de todos los Bancos." 

E sto en cuanto á lo futuro tiene un remedio muy sencillo. Há· 
gase que los billetes de todos los Blneos sean iguales en valor á 
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sus reservas metálicas, y que todas estas reservas estén en poder 
del Gobierno, en una caja que tenga una llave para el Ministro de 
Hacienda, una para el Interventor y otra para cada cajern de ca
da Banco. 

La ley y la 1 ntervención de Bancos tal como se practican, so n 
como la Carabina de Ambrosio. Nada remediamos con que el In 
terventor se concrete ~olamente á ver que la reserva metálica de 
ley esté ·completa en los Bancos, dando asr por terminada su mi
sión. Se necesita que una Junta de vigilancia compuesta d_e tres 
personas inspeccione cada mes los Bancos y dClnás sociedades y 
oficinas que reciben depósitos, á fin de ver si la suma en efectivo 
y en hipotecas á favo r de dichas instituciones es igual . á la .uma 
que por distin tos conceptos les han sido confiadas por el público. 

Si el Gobierno se concreta á la seguridad de la reserva metáli
ca, quiere decir que s6lo vigila sus propios intereses, pero no los dd 
público. y el público que paga el sostenimiento del Gobierno, de
sea y suplica que éste le dé en cambio las garantías necesarias; es 
decir, cuando el amo paga desea que el sirviente le sirva bien, y 
con justicia. 

Dice: "¿Se queda acaso que el Gobierno fuera más perspicaz 
que los Directores?"' 

Precisamente, á falta de perspicacia debra haber habido más 
vigilancia. 

Dice: U20.oo0-00 que exportó el Comercial no salieron de la 
reserva metálica, si no que los aportó Mr. Keith ." 

En este caso, ¿por qué Scott pidió permiso al señor Ministro 
para ex portar esta suma? . 

Dice: "El Gobierno deplora que las personas que se guiaron 
por los informes de los Directores- y no los d~1 Gobierno-lleva
ran sus haberes á un Banco quebrado." 

¿y no los e1el Gobierr.o? IPero si este no dió informes al pú
blico de la mala situación del Banco hasta el dra de la quiebra, con 
lo cual se hubiera evitado que la catástrofe fuera tan grande! 

Dice: "No puede ese gobierno constituirse en curador de to
dos los costar ricenses." 

Todos los costarricenses y extranjeros pagamos el sosteni
miento de l Gobierno, de consiguiente todos tenemos derecho á la 
curat 'la. 
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Dice: "Hizo lo que el capitán del barco que en el momento 
del peligro arrojó al agua las mercaderías para salvar á los pasa
jeros." 

Aquí se hizo á la inversa. Se salvó la mercadería 6 sean los 
billetes que son menos de dos millones, y se arrojó al agua á los 
depósitos que SOIl cerca de 4 millones. . 

Dice: "Que durante 5 años vino Scott engañando á los D,
rectores. " 

IV todavia hay quien defienda á esos Directores que durante 
5 ,años ~e dejaron engañar por Scott que tan conocido era de ellos! 

Dice: "Él Gobierno no estaba en la obligación de saber la 
verdad de las cosas porque no estaba autorizado para investigar
las. " 

¿De modo que vivimos en un país sin Constitución, sin ley, 
sin Dios y sin Santa Maria? 1 Bonitos estamos entonces! Si no hay 
ley que lo autorice hágase esa ley que tan necesaria es: para eso 
pagamos bien caros los diputados en esta República, mientras que 
en algunas Monarquías sirven sin sueldo, 6 sea ad honorem. 

Dice: "Que el Gobierno no posee la ciencia inrusa que le per
mita penetrar en la mente de los demás, y no podia conocer los de
signios de Scott." 

Por eso mismo necesitaba y debió ser riguroso en la vigi
lancia. 

a Dice: "El Gobierno sólo puede controlar los actos de los in
capaces." 

o ¿V no es bastante la incapacidad de esos Directores que se de
jaron engañar por Seott por espacio de 5 años? 

,-n Dice: "La reserva que había desaparecido y que respondía al 
40 070 rué sustituida por el Gobierno, no digo en la misma pro 
porción, sino elevándola al ciento por ciento, pues recibió sus bi , 11etes por su valor nominal. " 

,n E l Gobierno no está sustituyendo el valor nominal de esos bi· 
lletes por su propia cuenta. Lo está haciendo por cuenta de NUES- . 

)  TROS depósitos que, siendo como son, sagrados y privilegiados, 
deben pagarse antes que cualquiera otra cuenta. 

ll- , Dice: "La derensa que la ley de Bancos encomienda al Eje 

la 
 cutivo, no es la de los depositantes, ni otros acreedores. Es simple· 

mente la de los teroedores de billetes. " 
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Yo creo que s i todos pagamos el sostenim iento del Gobierno, 
todos tenemos derecho á la defensa, pues la ley ha de ser recta y 
no la del em budo, 

Ahora bien: nosotros los depositantes y demás acreedores no 
hemos cometido nin g ún delito para que se nos considere fuera de 
lc~y. Fuera de ley se les considera en ciertas naciones á ciertos cri
minales de alto del ito, cuyas cabezas sé solicitan v ivos 6 muertos 
por medio de un bando, ofreciendo por ellas un premio de dinero. 
Así, pues, si nosotros no. somos esos criminales, ¿por qué se nos 
compara con ellos hasta cierto punto? 

S i no se qui ere defender ni dar garantfa á los que van á de
positar dinero en los Bancos, póng ase un aviso en letras bien g ran
des á la puerta de esos establecimit:ntos advirtiéndolo así, para que 
los incautos no vayan á ser víctimas. Y pu blíquese también en to
das formas para que los extranjeros que lle~uen aquf á ganarse al 
gú n capital sudando la gota gorda, no lo dejen ni lo arraig uen aquf 

'''' 	 s ino que 10 manden afuera á ~n lu gar más seguro y de más garan
tías; y también para que al g un os extranj eros que traen capi tal en 
oro al pafs, no lo traigan y mejor lo dejen por a llá. 

En lo del Banco Comercial habemos alg unos extranjeros que 
trajimos capital en oro al p,fs, q ue en julio (le! año pasado nos lo 
pagaron los Bancos a l 2 18 % de cambio, y que hace poco tiem
po si 10 queríamos volver á co mprar nos lo cobraban cerca de1 
300 %. 	 • 

De modo que si ellos, 6 >ea el pafs nos pagan el interés del 
7 °1°, se g anan en cambio con 10 nuestro el 72 010. Y r.n cuanto á 
lo que deposi tamos en el Comercial sucede cosa peor, pues nos 10 
están barri endo con la escoba todo para adentro, para con ello pa
gar..los ~ill e tes de cuya existencia no tenemos nin g una culpa, pues
to que no los hemos emitido ni mandado emi tir; billetes que son 
falsos pues yo considero falso todo billete q ue no tiene el respaldo 
correspondiente, algo así como basura que ahora será convertida á 

. bue na moneda qu izá con nuestros depósitos, injustamente. 

Pero esa mi sma escoba que hoy barre . para adentro, más tar
de barrerá para afuera, pues cua ndo en el extranj ero se sepa como 
5011 aqtd las leyes y la poca gara ntfa que dan: cuando en el extra n· 
jero se se pa que aquí al amptl.ro oficial cualquier tiburón llamado 
Banco de E mi sión, puede cmi:ir bi lletes de papel moneda sin res 
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paldo, con la espel'anza y quizá con la intención d(' respaldarlos 
más tarde con 6 por cuenta de los depósitos que, in cautame nte va
yan cayendo ~n sus garras, entonces no vendrán tantos capitales 
extranjeros ~ I tampoco se arraig arán aquí los que aquí se hagan y 
entonces emIgrarán. 

No es justo que por afán de una oposición sistemática contra 
todo lo que dimane del derecho y la razón naturales, noS apart,c- ' 
mos de la rectItud clarividente que debe presidir todos nuestros ac
tos, Deben, pues, solventarse los conRictos emanados de la defi
ciencia de las leyes, 

Junio 2 de ' 9 ' 5' 

Algo tomado de "La Información" del 3 de 

F'ebrero de 1915 


" Coméntasc con marcado interés por todas parte::; 'la responsa
bilIdad moral que hasta,cierto punto tiene el Secretario de Bacien
d: en esta catástrofe económica, por aquello de que desde julio del 
ano pasado, el rnterventor Oficial, se ñor Carvallo, nO había hecho 
arqueo en el Comercial, cuando la ley respectiva dispone que esos 
arqueos deben practicarse en los Bancos mensualmente. 

y el público dice con razón: si el Interventor Oficial hubiese 
cumplido con su misión, la quiebra del Comercial no se presenta; 
y si, en virtud de los malo< negocios de aquel Banco, eSe resultado 
se hubiese impuesto, nunca hubiera sido tan desastrosa su liquida· 
ción como lo será ahora . 

. En el último arqueo que el señor Carvallo hi zo en e l Corner
dal, éste tenía en sus cajas el 58 por ciento en orO del valor de los 
billetes en circulación. La ley ex ige un mínimum de 40 por cien
to, Pero después de ese arqueo, y de esto no hace mucho tiempo, 
se le ocurrió á MI', Scott, desafiando la situación, especular con !e
letras y girar una cantidad considerable de dólares contra Bancos 
Americanos, que terminaron por protestar vari as de ell as , por lo 
que el referido banquero vi6se obligado á enviar oro acuñado á 
los E stados Unidos (con el previo permiso de la ::;ecretaría de Ha
cienda) á fin de cubrir las letras protestadas y se supone que para 

• 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



I 

-iO

erectuar esta operación, Mr. Scott resolvió tomar el oro que cons~ 
tituía el fondo de reserva del Banco. 

ARTfcULO 39 DE L A L EY DE BANCOS: Un:l circulación de bi
lletes no respaldada es una ci rculación fraudul enta, falsa, que debe 
caer bajo 1. sanción de las leyes punitivas. . 

r • Algo tomado de " La República" del 4 de 
Noviembre de 1915 

DE ACTUALlDAD 

Sao José, Octubre 14 de 1915. 

don AI~iandro R iva .. Vazqllez 

Muy distinguido señor: 

La opi nión interpretativa que usted se ha servido pedirme a
cerca del alcance y especialización de los privi legios á que se con 
trae el artículo 42 de la Ley de Bancos vigente, carece de valor 
especifico para un letrado como usted, tan versado en esas 111aterias 
como en todas aq uellas que se relacionan con la ciencia jurídica; 
pero como por otra parte no puedo esquivar un;!. súplica suya, me 
\·oy á permiti r indicarle en sinopsis cuál ha sido el criterio que 
sobre el tema he sustentado en las aulas ue Derecho Civil y Co
mercial. 

E n el orden civil el privilegio espcci;:li, si hien prima y exclu· 
ye á todos los demás privilegios, no c\: i:ite sino coetáneamente con 
el bien que le ~ i rve de asiento, en términ os que el privilegio no pue · 
de sobrevivi r al bie n, porque éste e~ la causa eficiente 6 la razón 
de ser de aqu<::L co n el ecl ip~e de la cosa, se eclip,a la primacía, ya 
que las cosas relativas no pu eden subsistir si n térmi no de relación, 
Consagració n de esta doctrin::t de necesaria correlación es en nues ~ 
lro derecho patrio el articulo 996 del Código Civil, cuando para el 
cob ro de cualquier remanente no cubierto por los hie:nes afectados 
al privilf'gio c ... pecial, degrada, por decirlo así, el c.rédito mejorado 
al . ran go de créd ito ordinario. 

• 

t--- -- 
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E l derecho comercial, que se confunde con el dcrt:cho común 
en ~odo aquello en que no preceptúa expresamente de un modo es
pe~ l~l 6.excepcional, acepta sin variantes el enuncia.do carácter del 
p~l vll eglO especial, ca rácter que por lo demás es unIversal.en doc
t;lfla. De aquí que sea aplicable en nuestras quiebras el CItado ar
ticulo. 996, según también lo expresa el articulo primero de la pro · 
p.ia ley de J5 de octubre de 1902 al ordenar que prevalezca, en el 
s ilencio de loSlextos mercantiles, el imperio de la ley civil. 
. . E ntiendo, pues, para referirme a l asunto concreto que us ted 
inSinúa, que los priv¡'¡cgios á que se refie re el artículo 42 de la Ley 
de .Bancos, debe n otorgarse con arreglo á su p ropia natu ra leza y 
latitud, Esos p rivilegios son dos: el uno especial, por el cincuen
ta por ciento (hoy e l cuarenta en v ir tud del decreto de 19 de junio 
de ' 909); Y el otro general, sobre el resto. ambos á favor de los 
tenedores de bi lletes. Quiere decir que con la pérdida del valor de 
la reserva de oro del Banco Comercial se ha esfumado el privile
g io especia l, por faltar los bienes afectos á s u ejercicio, No es otra 
la situación dd acreedor hipotecario 6 prendario en presencia de 
la pérdida de la cosa hipotecada ó pignorada; su crédito subsiste, 
pero no así s u derecho real, inherente al bil'n perdido, Estl con 
clusión, d. otro lado, no es sino el acatamiento ineludible de la re 
g la de que las cosa5 perecen para su dueño, 

La conversión dentro de la quiebra del Banco Comercial, del 
privilegio especial inejercitablc, en privilegio general, es á mi ver 
u~a concepción de forme: primero, porque es contraria á la letra 
misma del .artículo 42 bancario. que lo otor ga con esc carácter á 
10 sumo por el cincu enta por ciento (hoy el sescnt1.); luego porque 
e~a co nversión conduciría á darle al privilegio general una elasti 
Cidad de que carece; también porq ue esa transformación in sólita 
hace reHuir la pérdida d e la reserva de oro sobre los acreedores co 
m unes, como si ellos fueran los responsables de su mala guardia ó 
custodia; y finalmente porque no hay ley ni podrá haberla nu~ca , 
que sacrifique en una forma tan inicua los interese3 que preCisa
mente está llamada á protegt r, De igual modo podría mailan a pre 
tende r el acreedor de una casa h ipotecada por un deudor fallid?, á 
á la vuelta de l incend io de esa casa, que la quiebra le repuSiera 
su valor, 

Se ha d icho que el ar tículo 42, al referirse a l "resto", «hasta 
10 
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donde quepa", ha querido que el privi legio general supla las defi
ciencias del especial. El error es de bulto; el resto después de ha
blar del ci ncuenta por ciento, no puede ser otr(. que el otro ci n
cuenta por ciento; y los términos "hasta donde quepa'\ se refieren 
á las demás pertenencias del Banco, que pueden no ser suficientes, 
puesto que sobre ellas van á tener preferencia los otros créd itos 
privilegiados especialmente, los de domin io y los nacidos contra la 
masa de bienes. 

Para terminar insisto en el exordio de esta carta: Usted sabe 
n~ejor que yo cuanto he dicho; pero era necesario que también SU~ 
plera que no puedo negarme á complacerlo. 

Sírvase ace ptar las seguridades de mi más alta esti mación, 

. (f) V. G UARDIA Q. 
OasERVJ\ CI ÓN: - J'ltan tiene una casa asegurada contra incen

dio. Por esta razó n tiene el derecho ó el privilegio de cobrar el 
aseguro si la cas<,L se quema casualmente y desaparece. E¡;ta caSa 
está alquilada á Pedro, quien la habita como inquil ino solamente, 
no COmo dueño. S i esta casa .desaparece por medio de un incendio 
6 de un terremoto¡ no tiene derecho Pedro á cobrarla, puesto que 
él no tenIa ningun a casa cuando sucedió la desgracia. A sl mislno 
si .luan le roba un a suma de dinero á Pildro , éste no tiene· derecho 
de cobrársela á Diego, puesto que éste nada le robó. E n este caso 
se encuentra el gobierno respecto á la reserva metálica del Banco 
Comercial; pue, no ex istiendo dichá reserva el dla de la quieb,a, 
no tiene él derecho á cobrarla de los haberes del Banco adquiridos 
co n nuestros depósitos, Es pues una gran ¡njusiicia la que se co-, 
mete con nosotros. 

-Un buen med io para evitar las quiebras 
bancari as. 

E l afio J()94 llegué al puerto de :Vlanzan illo pa" ir !t las "Jun 
tas dc,A bangares." E n e,te puerto compuesto de un as 6 á 8 ca · 
sas pasé la noche en:un Hotel y posada de un It'aliano. E ste ita
liano solía destazar una res solamente cada T5 días debido á la es

-
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casez de población. Por esta razón tenia que tasagear y salar la 
carne para que n('j' se le d escompusiese. U n día observé que tenía 
un tendido de varas llenas de carn e al Sol á una distancia de 50 
metros distante de la casa. A pesar de no tener nad ie cuidá ndose 
la, noté que los Sopilotes (Auras llaman en Cuba) no se acercaban 
á robarla, á pesar de ser tan lad rones que hasta se introducen den· 
tra de las cocinas á robarle á la cocinera la q ue ha traido de l Mer
cado. 1-1 abiéndole llamado la atención al Italiano respecto de la 

.. 	 tan extraña y respetuosa actitug de los Sopilotes, me indicó uno 
q~e tenia muerto y colgado de un palo sobre la carne, aiciéndomé: 
mientras aquel este allf colgado ningún otro se acercará á robar 
carne. y e rectivamente, observé que así era. 

Pues bien: Dios 6 la natura leza con sus leyes tan sabias, nos 
dá á comprender por medio del citado ejemplo ~e l Sopilote, como 
se pm'den evitar las qu iebras bancarias con el mismo procedimien
to I 

A sí pues: cuando quiebre un Banco, se cuel gan á. todos los 
Directores encima de la puerta del mismo, pa ra que esto les s irva 
de TaNsman á los demás Bancos para que no qui ebren; y con es
to sa nto remedio. 

Si á los Directores no les gustase ese proced imiento, se les 
podría dar á escoger este otro de la China que dejo citado más 
·atrás, y que vuelvo á repeti r para que no se olvide, e l cual es el 
siguiente: 

La C hina tenia tina ley por la cual cuando un Banco quebra
ba, á todos los empleados desde el primer Cajero y Director hasta 
el último portero se les cortaba la cabeza, las que junto con los li
bros y de más papelc!' de regi stro se arroj;:¡ban a l montón de la ba
Su ra. Con esta ley. á pesar de tener la Chi na 500 millones de ha 
bitantes, tu vo ur: período de 500 años sin tina sola qui ebra; mien
tras que Costa Rica con menos de 400 mil habitantes tuvo 5 C;lSOS 

de inmoralidad financina en el espacio de 7 años. . 
Si Costa Rica con 400 mil habitantes tuvo 5 casos, la Ch,"a 

con 500 millones de ha bitantes tendria que tene r 6.250. 

S i Costa Rica en... 7 años' tuvo 5 casos, la China en 500. años 
tendria que tener 357;. Y sin embargo la China no tuvo mn g u· 
no en 500 a ños. 
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Aprendan pues los legisladores á dar le)'es que den garantías; 
y á enderez;\r ese tan cacareado derecho que tan torcido está. 

De lo contrario toda la honradez irá desapareciendo de la Üe
rra; porque ante el mal ejemplo, los que son honrados, dejarán de 
serlo. 

El privilegio de los depósitos y de los billetes 
en la quiebra del Banco Comercial 

~--
Algo sobre la declaracion del senor MlI1is tro de H acienda 

Ya he dicho que según la Ley de Bancos, 105 Bill etes deben 
se r cobrados en primer lugar de la r:eserva metá lica; "!s decir, que 
una suma ig ual á dicha reserva (800.000 Colones) no debe cobrar
se de ningún modo del activo del Banco adqui rido, co n el valor de 
los depósi tos á la vista ó á la orde n, en cuenta corri ente y á pla
zo &~; ni con el valor de las letras que fueron compradas á dicho 
Banco y luego protestadas; es decir, no pagadas. Solamente po 
drán cobrarse del activo del Banco los Billetes cuya suma pase de 
la suma de dicha reserva metá lica: pero dicha reserva metálica de 
ben pagarla quien ó quienes la ter..gan; ó quien ó quienes sean cau
'" de su desaparición por la deficiencia de las' las leyes y su apli
cación. 

Como el capital propiamente dicho ó accionario había desapa
recido desde hacía 4 años, quedó di cho Banco fun cionando con di
chos valores de depósitos, y letras compradas; lo CUJI quiere decir 

.que si nadi e hubiera hecho depósitos ni comprado letras en y á di· 
eho Banco no se hubiera encontrado en él nin gú n activo el día de 
la quiebra, y de consigu iente no se hubieran podido cobra r l o~ Bi
lletes; 10 cual confirm a la razón que hay para no cobrarlos de dicho 
activo adquirido con d ichos valores de depósitos y letras compra
das &!.' . 

Supongamos que el gobierno me entregue á mí 800.000 Co 
lones para que se los g uarde y se los cuide en custodia, ofrecién
dome pagar por di cho servicio 100.000 Colones. Si yo por aban

·dono ó por descuido me los dejo robar, ó yo mismo me los cojo y 
luego di go que me los han robado, c1;¡ro está que a l ir á cobra rle 
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al gobierno dichos '00.000 Colones se negará á pagármelos, y mas 
bien me embargará mis bienes p"ara cobrarse dichos 800.000 Colo
nes. Pucsto que la reserva metáli ca no existía en el Banco ("'1 día 
de la quiebra no debe cobrarse del acti vo adquirido con lo nues
tro. El Curador de la quiebra y su abogado debían tener amplias 
fac ultades para demandar al gobierno por la suma de la resen"a 
metálica á favor de los acreedores del Comercial, segú n lo recla
man los principios del derecho, la justicia y l.a razón. También me 
extraña que siendo fraudulenta ·la quiebra por muchas razon es no 
se hayan hecho respon3ables á todos los cu lpables por daños y per
juicios causados á terceros conforme lo exige la Ley de Bancos y 
sociedades I11 ercantiles. 

Los Directores pagan el 'o O}O á los acreedores. Pues bien: 
Si á cambio de este pago rescataran las acciones del Fe rro- carril, 
que hablan sido empeñadas por el Banco, y mas antes com pradas 
con nuestros depósitos &~: si antes de entregar el sobran te de esaS 
acciones á los acreedores se descontaran prim ero para ellos (para 
los Di.ectores) el citado LO Ola pagado, quiere deci r que en reali 
dad no p'garían nada. . 

Según el informe ,? del Curador, faltaba poco más ó me nos 
un millón de Colones para poder pagar todos los depósitos y demás 
créditos similares; es decir que teníamos la probabilidad de recibi r 
el 75 010, mas el fa 0]0 de los Directores, suma 85°/°. Sin em
bargo, por el momento solo vamos á recibir el 25 010, aunque qui
zá con la probabilidad de recibir mas tarcle algo más. 

Según la declaración del se ñor Ministro de JI acicnda é~tc tu 
vo conoci miento por el mismo Adm inistrador del Comercial á me
diad os de A gosto de ' 914, de que la re,erva de ley no e,taba com · 
pleta. Y sin embargo, no se le ocurrió al señor Ministro mandar 
arquear in mediatamente el Banco y dec lararlo en quiebr;¡. Guardó 
secreto, y lo dejó segui r funcionando hasta Pebrero de ' 915 que 
fu é quebrado. Durante este lapso de ti empo cayeron en dichO Ban
co muchas vfctimas, unos con dep6~itos, otros comprando l et r~s, Y 
otros comprando acciones hasta por un precio mayor del notnlfl3.J, 
pOlque ignoraban la si tuación del Banco, debido al secreto del se 
ñor Ministro que no qu iso dar á conocer al público la si tuación de l 
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Banco, con lo cual hubiera evitado esa gran catástrc:>fe. Hizo lo del 
Capitán de tina embarcación que, ante la presencia de tipa gran 
tempestad y de un posible naufragio, en lugar de procurar salvar 
la nave y sus pasajeros, se encierra en su Camarote, se hecha á 
dormir abandonándolo todo, y deja que todo perezca. 

Quiebra del Banco Comercial de Costa Rica 
, . 

RESULTADO 'DE LA. REUNION DE A CREEDORES 

DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 19 16 

En esta reunión ofreció la ex- Directiva p,,:gar ello °70 de los 
créditos, pidiendo á la vez quedar eximida de responsabilidades. 

Al mismo tiempo el gobierno ofreció comprar dichos créditos 
por el 1S 010. 

La mayoría de los acreedores aceptaron estas 2 ofertas c(,n .la 
esperanza de recibir en conjunto el 250/0. 

La minoría no hemos aceptal:lo; es decir, no hemos vendido 
nuestros créditos, y por lo tanto co nservamos como siempre nues

$o.derecho á exigir responsabilidades á los culpables, y á cobrar 
/< ~;¡Uidación lo que ésta vaya producie ndo. 

/- . / ~Ex.ádrtmente en el mi smo caso y con los mismos derechos se 
, ~encuentra el gobiernb con relación á los créditos que ha comprado, 

...... . ~uesto qut?' ha quedado convertido en coacreedor nuestro al com 
. prar cier.to número de créditos más ó menos grande. Con esta 

··--.Q.pe.ción el gobierno ha quedado exactamente en el mismo caso 
de cualquier particular 6 particulares que hubiesen comprado ese 
número de créditos, ó mayor 6 menor. 

Los 800.000 Colones de la re~erva metálica, no se deben co
brar del activo adquirido con nuestros depósitos: esa suma debe 
cobrarse de quienes la tengan, ó de quienes' hayan sido causa de 
su desaparición. , 

La responsabilidad de los ex· Directores no ha cesado, ni pue· 
de cesar por el solo hecho de que la mayoría haya vendido sus 
créditos al gobierno ó á otro cualquiera. 
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El hecho de que uno 6 varios vendan sus créditos, y otro ú 
otros los compren, no significa más que cambio de dueño co n los 
mismos derechos. 

Así pues, todo e l que com pra créc..1itos, compra también todos 
los derechos inherentes á e llos; porque un créd ito pl)r su propia 
naturaleza arrastra consigo todas las prerrogativas que tenía el 
primitivo dueño. 

Los ex -Directore~ quieren evadir respon sabilidades hechán
dole todo el muerto á su ex-Ad ministrador Scolt Esto equivale 
á lavarse las mallOS C0l110 Pilatos. 

Los Estatutos del Comercial exigían que para que una reu
nión fu ese legal tenía que verificarse en presencia de c inco @ más 
miembros de la Directiva. Y sin embargo han tenido muchas se
s iones de 3 y 4 miembros solamente. Ven estas mismas sesiones 
irregu lares han aprobado opcraciohes perjt1diciale~ á los clien tes 
del Banco, violando así los propios E ~tatuto s. 

En una de estas sesiones irregulares aprobaron tam bién la 
compra de acciones del Ferro-carril contra la proh ibición de la ley 
civil, la cual han violado también. No tienen pues derecho á pe 
dir que se les · exima de responsabilidades. En caso que 
abogados que los defiendan y jueces que los absuelvan, !J.P--"'U~ 
por eso que estos y aquellos obro n de mala fé, ni quue:~I;o~~~~~~~ 
torpeza y falta de se ntido comú n: pero sí se puede el . 
sar de haber estudiado derecho (dicen ellos) practi can 
el torcido. 

Puesto que los ex-Directores ti ene-n dinero para ft:~{h' 
dos que los defiendan, y cu ras que les digan misas, te 
tenerlo para pagar los depósitos de l Banco. 

Supongamos que hoy un indi viduo deposita en un Banco una 
suma ele dinero e n efectivo á la v ista : que inm ed iatamcdte el Ban
co pres ta esa sum a sobre una hipoteca: que al s ig uiente día quie
bra el Banco: en este caso ¿puede el gobie rn o cobrar del valo r de 
esa hipoteca los Billetes de papel· moneda dejando sin cobrar al 
dueño del depósito? Hago esta pregunta á los señores abogados 
que dicen que han estudiado D erecho, para que me di gan si será 
justo qu e en la quiebra del Comercial se cobren primero los bi
lletes antes que los depósitos á la vi sta hechos la vispera de h 
quiebra. " 
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Algo más sobre los abogados 

Como dejo dicho, en la re~nión del 24 de Abril de 1915, los 
Jurisconsultos Rivas Vazquez y Dieguez derendieron razonable
mente los intereses de los acreedores del Banco Comercial. Estos 
dos señores, de acuerdo con el espíritu de la misma ley de Bancos, 
opinaban porque el gobierno no debía cobrar la reserva metálica 
del activo del Banco adquirido con nuestfosedepósitos &~ &'\ por 
cuanto dicha reserva (cerca de 800.000 Colones) no existía en di
cho Banco t i día de la quiebra. Entonces don Manu el Bejarano. 
Promotor fisca l representante del gobierno, contrari ando el espíri
tu de dicha ley de Bancos, sostu vo que si debia el gobierno co
brar dicha reserva de dicho activo adquirido con nuestros depósi
tos &~. &~ Sucedió entonces que, de todos los demás abogados al\i 
prese ntes y que representaban clientes, ninguno se tomó la moles
tia de rerutar la opinión del señor Bejarano para derender á sl.!-s 
clientes. Mas aun: los señores abogados Zúñiga, Zelaya y Castro 
Ureña (y Fonseca que no es abogado), apoyaron la opinión del se
ñor Bejarano, con 10 cual en lu gar de defender á sus clientes 105
hecharon al fuego. IBonito modo de defender c1ientesl 

De la. "Demanda ordinaria" hecha a los Directores dal fallido 
Banco .Comerchl, c'pio aqui algunos fragmentos, los cuales 
son aSl: 

Se1im' Juez Primero Oivil; 

Va, Víctor Manucl Ross Ramírez, mayor de celad,·casado, co~ 
merciante y de este domicilio, Curador definitivo de la qu iebra elel 
Banco Comercial de Costa I<.ic--\ , de es ta plaza, muy respetuosa
mente vengo á demandar en la vfa ordinaria á lo!:; señores Thomas 
~cott PurvC', Arnoldo Andre Wessel, \Valter J oseph Forcl Leater
barro"" F rancisco Montealegre Gallegos, Minor Cooper Keith y 
Meiggs, V¡iIliam Ell sworth Inksetter Co pe, John Ern est Smith, 
Carlos E nrique I!obertz H ashagen y John Vv'illiam Begg S haw, el 
primero exgerente del Banco Comercial )' los restantes por · su 
orden: agricultor, agri cultor y elector en medicina, mayores d" 
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edad, habiendo sido todos banqueros ex -Di rectores del citado 
Banco Comercial residentes en esta ciudad Scott, Ford, Inb,e
tte~ , Montealegre y André; Er.nest en Juan Vii'ías y_en el exterior 
Kelth, Bobertz y Begg, teniendo estos tres sus represen tantes en 
esta ciudad . 

La presente gestión, que se funda en los hechos, documentos 
y. leyes que paso á enumerar pide á usted las sig ui entes declara 
CIones: 

a).-que los demandados son responsables personal y sol i
dariamente de la quiebra del Banco Come rcia l ocu rrida 
po r virtud de manejos ileg;¡les, imprudentes é ~nju s tifi
cados, dolosos también, de su ex - Di rector se iior Scott; 
y por la tolerancia culpable, la negl igencia absoluta y la 
participación indebida de los Di rectores demandados en 
operaciones bancarias prohibidas por la ley. 

•" 


E l dOcum ento anexo marcado con el número 3 y que es el 
, deta lle de lo que expresan los libros de actas presentade,s, enume

ra la c~n tidad enorme de sesiones que se efectuaron con cuatro y 
tres B lrecto l'es. 

Es úti l a firma r desde luego que si las prescripciones de fondo 

b).-que en consecuencia de esa responsabilidad los dichos 
sei'íores adeudan á la quiebra que represento todos los 
daños y perjuicios ocasionados y qu e deberán pagar en 
la su ma que resulte comprobada como monto de tales ~ 
daños y perjuicios junto con sus intereses. 

c).-que deben á la quiebra las costas personales y proce
sales que ocasione el prese nte liti gio. 

, 

FALTA D E QU O RU M EN LA S R EU NIO N ES 
D E LA D I RECT IVA 

El inci so cuarto de los Estatutos del Banco en su art ículo V 
elice así: "Cinco Directores, incl,usive como tal es los administrado 
r~ s, form an quorum para sesión"; y el artículo 83 de la Ley de So
Ciedades establece imperativamente que " los negocios sociales se
rán admi nistrados por un consejo que no podrá componerse de 
menos de CINCO miembros." 

1 
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